
fue creado el Instituto Experimental Piloto «Joanot Martorell», 
dependiente del Instituto de Ciencias de la Educación de le 
Universidad Autónoma de Barcelona, con el' fin de preparar los 
mecanismos de experimentación del nuevo Bachillerato Unifica
do y Polivalente.

En tanto se dispusiera de instalaciones propias, el Instituto 
Experimental Piloto «Joanot Martorell» ocuparía el edificio des
tinado a Instituto Nacional de Enseñanza Media, mixto, de 
Esplugas de Llobregat, y atendería las necesidades del alumna
do de dicha población en los niveles de enseñanza de Bachi
llerato Unificado y Polivalente y del Curso de Orientación 
Universitaria.

Habiendo variado las circunstancias que determinaron la 
creación cualificada de dicho Centro, es aconsejable que a par
tir del próximo curso deje de funcionar, asumiendo sus activi
dades docentes el Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, de 
Esplugas de Llobregat, en régimen normal.

En su virtud, a petición del Instituto de Ciencias de la Edu- 
cacón de la Universidad Autónoma de Barcelona, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—A partir del curso mil novecientos setenta 
y siete-mil novecientos setenta y ocho queda sin efecto el De
creto tres mil ciento treinta/mil novecientos setenta, de ocho de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), por el que 
fue creado el Instituto Experimental Piloto «Jaonot Martorell», 
dependiente del Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Bachillerato, 
mixto, de Esplugas de Llobregat, creado por Decreto mil nove
cientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta, de doce de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de julio), y con 
Orden de funcionamiento de fecha veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta («Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro 
de agosto), a partir del próximo curso mil novecientos setenta 
y siete/mil novecientos setenta y ocho realizará sus actividades 
como Instituto mixto, con sujeción al régimen normal y con el 
nombre de «Joanot Martorell».

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para adoptar las medidas necesarias para la ejecución 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26762 ORDEN de 29 de septiembre de 1977 por la que se 
crean sendos Centros Nacionales de Formación Pro
fesional de primer grado en las localidades de San 
Baudilio de Llobregat, Alfaro, Cieza y Arrecife de 
Lanzarote, que habrán de funcionar en los edifi
cios que ocupaban las Secciones de Formación Pro
fesional de primer grado de las citadas localidades.

Ilmo Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 4.º del Real Decreto 2172/1977, de 23 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de agosto), por el que se crean en las loca
lidades de San Baudilio de Llobregat (Barcelona), Alfaro (Lo
groño), Cieza (Murcia) y Arrecife de Lanzarote (Las Palmas) 
sendos Centros Nacionales de Formación Profesional de primer 
grado, que habrán de funcionar en los edificios que ocupaban 
las Secciones de Formación Profesional de primer grado en las 
citadas localidades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Centros Nacionales de Formación Profesional 
de primer grado que a continuación se relacionan impartirán 
las enseñanzas correspondientes al primer grado de Formación 
Profesional que también se mencionan:

San Baudilio de Llobregat

Primer grado en las profesiones de Mecánica de la rama 
del Metal, Electricidad de la rama de Electricidad, Secretariado 
de la rama Administrativa y Comercial y Delineante de la rama 
de Delineación.

Alfaro

Primer grado en las profesiones do Operador de Laboratorio 
de la rama Química. Electricidad de la rama de Electricidad, 
Administrativo de la rama Administrativa y Comercial y Me
cánico Agrícola y Explotaciones Agrícolas de la rama Agraria.

Cieza
Primer grado en las profesiones de Administrativo de la 

rama -Administrativa y Comercial, Electricidad de la rama de 
Electricidad y Mecánica de la rama del Metal.

. Arrecife de Lanzarote

Primer grado en las profesiones de Mecánico del Automóvil 
de la rama de Automoción, Electricidad de la rama de Electri
cidad y Administrativo de la rama Administrativa y Comercial.

Segundo.—Las plantillas de profesorado en cada uno de los 
referidos Centros serán las que a continuación se relacionan en 
lo que respecta a las áreas que también se mencionan:

Aérea formativa común:

Un Profesor de Lengua.
Un Profesor de Formación humanística.
Un Profesor de Idioma moderno.
Un Profesor de Formación religiosa.
Un Profesor de Formación cívico-social y política.
Un Profesor de Educación físico-deportiva.

Area de Ciencias aplicadas:

Un Profesor de Matemáticas.
Un Profesor de Física-Química.
Un Profesor de Ciencias de la Naturaleza.

En el área de conocimientos técnicos y prácticos la plantilla 
de cada uno de los Centros será la siguiente:

San Baudilio de Llobregat

Un Profesor de Técnicas de expresión gráfica.
Un Maestro de Taller del Metal.
Un Maestro de Taller de Electricidad.
Un Profesor de Prácticas administrativas (M. T.l.
Un Profesor de Prácticas de dibujo (M. TJ.

Alfaro
Un Profesor de Técnicas de expresión gráfica.
Un Maestro de Laboratorio químico.
Un Maestro de Taller de Electricidad.
Un Profesor de Prácticas administrativas (M. T.).
Un Profesor de Prácticas agrarias (M. T.).

Cieza

Un Profesor de Técnicas de expresión gráfica.
 Un Profesor de Prácticas administrativas (M. TJ.

Un Maestro de Taller de Electricidad.
Un Maestro de Taller del Metal.

Arrecife de Lanzarote

Un Profesor de Técnicas de expresión gráfica.
Un Maestro de Taller de Automoción.
Un Maestro de Taller de Electricidad.
Un Profesor de Prácticas Administrativas (M. TJ.

En principio, siempre que la suma de horas de clase asig
nadas a‘ un Profesor no exceda de las señaladas para la dedi
cación exclusiva, se contratará un solo Profesor para las asig
naturas de Lengua Española y Formación Humanística, otro 
para las asignaturas de Física-Química y Ciencias de la Na
turaleza, impartiendo los Profesores de prácticas las clases de 
Tecnología de su rama.

Tercero.—Los gastos de personal docente, administrativo y 
subalterno que sea preciso contratar, serán financiados con 
cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la For
mación Profesional. Asimismo y con cargo a este Patronato, 
se abonarán los gastos de toda clase que ocasione el funcio
namiento de los nuevos Centros. Igualmente los gastos de ma
terial inventariable y mobiliario serán satisfechos con cargo 
a los fondos de la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo 
Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que, en relación con la demanda real de puestos 
escolares en cada uno de los Centros, se implanten en el pre
sente curso académico 1977-78 todas o alguna de las ramas auto
rizadas en la presente Orden, así como para determinar el 
personal docente, administrativo y subalterno que deba ser 
contratado. Igualmente se autoriza a la citada Dirección Ge
neral para adoptar las resoluciones que estime pertinentes con 
objeto de que los nuevos Centros estatales puedan comenzar 
sus actividades a partir del presente curso académico, así como 
cuantas medidas considere necesarias para el funcionamiento 
de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1977.—P. D„ el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


